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LA II CAMPAÑA DE CONCIENCIACIÓN PARA EL USO 
DEL CASCO EN CICLOMOTORES CONCLUYE CON EL 

SORTEO DE LOS PREMIOS 
  
 
Más del 80% de los conductores de ciclomotores que han pasado por los controles de esta 

campaña cumplían con la normativa vial 
 
 

El salón multiusos del Palacio Municipal Castillo de Luna sirvió de escenario 
para la celebración del sorteo de los premios de la segunda Campaña de concienciación 
para la utilización del casco entre los usuarios de ciclomotores y motocicletas que ha 
desarrollado la Delegación Municipal de Tráfico. 

A través de esta campaña convocada bajo el lema ‘Si usas casco, tienes cerebro’, 
el Ayuntamiento ha buscado premiar a todos aquellos roteños y roteñas, especialmente a 
los más jóvenes, que utilizan el casco de manera correcta y que además tienen la 
documentación de su vehículo en regla 

El acto, que congregó a un nutrido número de usuarios de ciclomotores, contó 
con la presencia de la Alcaldesa accidental, María Eva Corrales Caballero, el delegado 
de Tráfico, Francisco Martín-Bejarano, así como el Jefe de la Policía Local, José Luis 
Mesa. 

A través del sorteo con el que se clausuraba esta campaña, se repartieron 50 
cascos integrales, dos entradas para las carreras de motos en el Circuito de Jerez de la 
Frontera, tres bicicletas de paseo, otras tres de montaña y un ciclomotor entre los 
usuarios que pasaron satisfactoriamente los controles de la campaña y que estaban 
presentes en el acto. Además, cabe destacar que durante los controles rutinarios 
realizados en el mes de febrero, la Policía Local entregó 250 vales de gasolina 
canjeables por el valor de 4 euros a aquellos conductores que cumplían los requisitos. 

El jefe de la Policía Local explicó que se han realizado un total de 371 controles, 
de los cuales se han sancionado a 71 conductores, por lo que el nivel de cumplimiento 
se ha superado en más de un 80% de los casos. Desglosando las 71 sanciones que se han 
registrado en estos controles, el jefe de la Policía Local ha indicado que 63 de ellas han 
sido infracciones por no usar el casco, y en la mayoría de los casos por no tenerlo 
abrochado correctamente, 5 se han tramitado a la Jefatura provincial de Tráfico, 1 por 
inmovilización, mientras que 2 han requerido atestado por delito contra la seguridad 
vial. 

José Luis Mesa destacó que las buenas cifras de estos controles “están ligadas a 
los regulares controles que se realizan en nuestra localidad convirtiéndola en un 
referente en el uso del casco en los ciclomotores frente a otras ciudades colindantes”. 

Por su parte, el delegado municipal de Tráfico, ha mostrado su satisfacción por 
el resultado arrojado por los controles, ya que pone de manifiesto el “compromiso de los 
usuarios de ciclomotores con las normas de tráfico, y la seguridad”. 

Francisco Martín Bejarano se congratuló por la presencia en el acto de 
numerosos ciudadanos, especialmente de muchos jóvenes, a los que según indicó el 
responsable municipal, va dirigida especialmente esta campaña en la que el 
Ayuntamiento de Rota ha aportado 2.000 euros, contando con una subvención de 7.000 
euros de la Junta de Andalucía. 

 
 



El delegado municipal mostró la voluntad de este Ayuntamiento por continuar 
desarrollando campañas de esta naturaleza en la que sobre todo se pretende premiar a 
quienes van en moto correctamente y están concienciados de la necesidad e importancia 
de cumplir con la normativa. 

Por su parte, la Alcaldesa accidental, María Eva Corrales, mostró su satisfacción 
y la del equipo de Gobierno por el desarrollo de esta campaña, así como por la gran 
afluencia de público que se daba cita en el acto de clausura de esta iniciativa, lo que 
refleja el buen comportamiento y el nivel de concienciación de jóvenes y mayores a la 
hora de llevar una motocicleta o un ciclomotor. 

María Eva Corrales destacó cómo desde Tráfico se ha puesto mucha 
imaginación a la hora de poner en marcha esta campaña que se ha acercado a las 
inquietudes de los jóvenes y que funciona con un marcado carácter positivo, destacando 
la importancia de premiar lo que se hace bien, sobre todo en aspectos tan relevantes 
como la seguridad vial. 

Para concluir, la Alcaldesa accidental agradeció la colaboración de las entidades 
y firmas colaboradoras en esta campaña, y  felicitó a la Delegación de Tráfico, así como 
a la Policía Local por el buen desarrollo de la misma. 
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